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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00002/INFOEM/IP/RR-E/2021 y 00755/INFOEM/IP/RR/202,1 interpuesto por XXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Temascalcingo, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha tres de noviembre de dos mil veinte, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante el Ayuntamiento de Temascalcingo, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Al amparo de la ley en la materia solicito de la manera mas atenta y respetuosa, 3 copias certificadas del acta de nacimiento de mi difunto padre (…), con motivo de tramites personales ante otra dependencia de gobierno me solicitan este documento para continuar con el procedimiento que llevo acabo. El que suscribe XXXXXXXXXXXXXXXXX acredita su personalidad con INE anexo de acuerdo con el articulo 49 de la LGPDPPSO. No omito mencionar que con base en el criterio 03-17 del INAI los sujetos obligados están obligados a dar acceso a los documento que en sus archivos obren. Por favor en la misma respuesta cotizar el envió a mi domicilio de dichas copias certificadas (…), también solicito de la manera mas atenta se me remite formato de pago del envió y de las copias certificadas para realizar la liquidación de lo solicitado lo antes posible. También se solicita a la H. contraloría de este sujeto obligado, respetuosamente, el apoyo para el cumplimiento de lo requerido por su servidor el que suscribe en los tiempos establecido por la propia ley en la materia. ATTE. (…)” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

De igual forma, adjuntó el archivo denominado “Archivo Adjunto a la Solicitud” el cual contiene la credencial para votar del solicitante y un extracto con las atribuciones de la oficialía del Registro Civil de Temascalcingo.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a sus solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos: 

“ANTEPONGO UN CORDIAL SALUDO Y AL MISMO TIEMPO EN TERMINOS DEL ARTICULO 172 DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE ESTABLECE LO SIGUIENTE: CUANDO LO SOLICITADO CORRESPONDA A INFORMACION QUE SEA POSIBLE OBTENER MEDIANTE UN TRAMITE PREVIAMENTE ESTABLECIDO Y PREVISTO EN UNA NORMA, EL SUJETO OBLIGADO ORIENTARA AL SOLICITANTE SOBRE EL PROCEDIMIENTO QUE CORRESPONDA. EN ESTE MISMO SENTIDO SE LE EXHORTA PARA QUE ACUDA A LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL UBICADAS EN PLAZA BENITO JUAREZ NO. 1 COLONIA CENTRO, TEMASCALCINGO, ESTADO DE MEXICO, EN HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS, PARA QUE REALICE EL TRAMITE CORESPONDIENTE. SIN OTRO PARTICULAR AGRADEZCO LA ATENCION OTORGADA A LA PRESENTE SOLICITUD.” (Sic.)

Es de precisar que del expediente que fue remitido a este Órgano Garante, se aprecia que el Sujeto Obligado no adjuntó documento alguno a la respuesta.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, el Particular envió un correo electrónico al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos:

Recurso de Revisión 00002/INFOEM/IP/RR-E/2021
Muy buen día.

Reciba un cordial saludo, el motivo del correo es para solicitar su valioso apoyo debido a que el titular de la unidad de transparencia del Ayuntamiento de Temascalcingo el C. Juan Legorreta Rivera ha sido omiso con dar respuesta a su ordenamiento (se adjunta para su pronta referencia) se solicita amablemente, intervenga para que este sujeto obligado entregue la documentación ordenada en la resolución 05881-20, también pido su apoyo para remitir a su servidor el número de folio con el cual dieron vista a la contraloría del sujeto obligado por la omisión de respuesta y de sus funciones públicas, debido a que ha sido constante con sus omisiones a las obligaciones de transparencia. También por este mismo medio quiero interponer una denuncia respecto a SIPOT porque no tienen cargada información pública de los funcionarios de esa misma dependencia incluyendo la información como correo electrónico, conmutador y extensión del titular de la unidad de transparencia, por favor indicarme número de denuncia.

Hago un respetuoso y atento llamado a que esta omisión no se quede impune.

También aprovecho para interponer Recurso de Revisión al folio 00109 debido a que en SAIMEX no puedo hacerlo. (adjunto al presente correo)

Solicito al amparo de la ley en la materia toda comunicación sea vía este correo electrónico el cual habilito para recibir notificaciones referentes a este asunto.

Agradezco mucho su atención, quedo a la orden.

Recurso de Revisión 00755/INFOEM/IP/RR/2021 
ACTO IMPUGNADO
Lo que estoy solicitando es la copia certificada del documento que ya obra en sus archivos con base en el criterio 03/17 del propio INAI. NO estoy solicitando algún trámite. Aunado que el trámite que el alude no está contemplado en sus reglamentos.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Lo que estoy solicitando es la copia certificada del documento que ya obra en sus archivos con base en el criterio 03/17 del propio INAI. NO estoy solicitando algún trámite. Aunado que el trámite que el alude no está contemplado en sus reglamentos.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, de acuerdo con el libro de turnos de los recursos de revisión interpuestos de manera física ante este Instituto que obra en la Secretaría Técnica, se asignó el número de expediente 00002/INFOEM/IP/RR-E/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00755/INFOEM/IP/RR/2021, en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo este proyecto fue returnado a la Ponencia Luis Gustavo Parra Noriega, ya que corresponde a la misma solicitud; esto es, el Recurrente presentó dos recursos sobre la misma solicitud uno en el SAIMEX y otro por escrito.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El primero y cuatro de marzo de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes los mismos días, a través de correo electrónico y por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado: El cinco de marzo de dos mil veintiuno, se recibió por parte del Sujeto Obligado su informe justificado mediante la cual ratifica su respuesta, sin embargo, para evitar opacidad en la presente resolución el día veinticuatro de marzo del año en curso se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior el Recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera.

d) Cierre de instrucción. El seis de abril de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar lo que el Particular solicitó, es decir 3 copias certificadas del acta de nacimiento de su padre.

Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado señaló que el Particular debía acudir a las oficinas del Registro civil para realizar el trámite correspondiente, razón por la cual el Recurrente se inconformó por considerar que si es el sujeto Obligado competente; por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del Sujeto Obligado cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información  Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Una vez establecido lo anterior, se procede analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar si la manifestación realizada en respuesta es suficiente para satisfacer la solicitud de acceso a la información del Particular orientándolo a que dirija su requerimiento a diferente sujeto obligado que pudieran contar con lo solicitado, por lo que en primer término traeremos a colación lo señalado en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México misma que señala lo siguiente:

Artículo 38 Ter. La Secretaría de Justicia y Derechos Humanos es la Dependencia encargada de diseñar y coordinar la política jurídica y de acceso a la justicia del Poder Ejecutivo, de planear, programar, dirigir, resolver, controlar y evaluar las funciones del registro civil, mejora regulatoria, del notariado, las relativas a la demarcación y conservación de los límites del Estado y sus municipios, en coordinación con las autoridades competentes, de la función registral, legalizaciones y apostillamiento, de la defensoría pública, administración de la publicación del periódico oficial "Gaceta del Gobierno", las relativas al reconocimiento, promoción, atención y defensa de los derechos humanos desde el Poder Ejecutivo, de proporcionar información de los ordenamientos legales, coordinarse con los responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada Dependencia de la Administración Pública Estatal, en materia jurídica de las dependencias y demás disposiciones de observancia general en el Estado. 

A la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I a XXIII…
XXIV. Organizar, dirigir y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro Civil;
XXV a XLVI…

Por su parte el Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México, establece lo siguiente:

Artículo 2. El Registro Civil es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual el Estado, a través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establece el presente Reglamento.

Artículo 4.- El Registro Civil está integrado por los/las siguientes servidores/as públicos/as:
I a VI…
VII. Oficiales;
VIII a X…

Artículo 15. Para el debido cumplimiento de sus funciones, el Registro Civil contará con las oficialías necesarias en el Estado de México, de acuerdo con la situación sociodemográfica de cada municipio, de conformidad con los ordenamientos jurídicos correspondientes.

Artículo 16. Las oficialías estarán a cargo de un/a Oficial quien será nombrado/a por el/la Director/a General, previo al cumplimiento de los requisitos señalados en el presente Reglamento, quien para el mejor desempeño de sus funciones se auxiliará de servidores/as públicos/as municipales. 

Las oficialías del Registro Civil dependen administrativamente del Ayuntamiento, y por cuanto a sus funciones, atribuciones y obligaciones están adscritas al Gobierno del Estado de México, a través de la Dirección General.
El Gobierno del Estado emitirá los lineamientos administrativos relativos a los recursos humanos, materiales y financieros, suficientes y oportunos para el buen funcionamiento de las oficialías.

Cuando algún Ayuntamiento incumpla con lo ordenado en los lineamientos, el Gobierno del Estado emitirá Decreto para que la o las oficialías queden bajo su control.

El sello que utilice el/la Oficial del Registro Civil, para validar los actos y/o hechos del estado civil deberá cumplir con las especificaciones y requerimientos que la Dirección General determine.

Así de lo anterior, se advierte que es diverso Sujeto obligado el encargado del Registro Civil el cual es una institución de carácter público y de interés social, mediante la cual el Estado, a través del titular y sus oficiales investidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijo, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las resoluciones que la ley autoriza.

Aunado a lo anterior, en el Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México, se establece que si bien es cierto las oficialías del Registro Civil dependen administrativamente de los Ayuntamientos respectivos, respecto de sus atribuciones y obligaciones dependen de la Dirección General del Registro Civil.

Ahora bien, el Particular refiere que si se encuentra dentro de las atribuciones del Sujeto Obligado emitir las actas solicitadas, por lo que es necesario señalar que, en  el Bando Municipal de Temascalcingo del dos mil veinte, en el artículo 48 se establecen las dependencias y entidades administrativas dentro de las que se encuentran las Oficialías de Registro Civil, y en el Manual de Organización de la oficialía 03 del Registro Civil, publicado en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42897/7/27438e2c1ea81a3e5b65b18aa7bc9124.pdf del cual el Particular adjunta el extracto de las atribuciones de dicha oficialía, sin embargo, lo cierto es que si se encuentra dentro de la estructura del Ayuntamiento ya que como se señaló en el Reglamento Interior del Registro Civil las oficialías dependen administrativamente de los Ayuntamientos pero en cuantos a sus funciones y obligaciones dependen de su Dirección General.

Es necesario señalar, que los documentos que quiere obtener el Particular se obtienen por medio de un trámite en específico, el cual puede ser de manera presencial tal como se especifica en la liga electrónica https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=345&cont=0 publicada en la página de Ventanilla Electrónica Única del Gobierno del Estado de México, en donde se especifica el trámite para obtener las actas respectivas, o bien en línea a través de la liga electrónica https://www.gob.mx/tramites/ficha/expedicion-de-la-copia-certificada-del-acta-de-nacimiento-en-linea/RENAPO187 

Así de lo señalado, no se advierte que el Sujeto Obligado tenga atribuciones para conocer respecto de lo que requiere el Particular, además es conveniente agregar que en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de febrero de dos mil diecisiete y por el Acuerdo mediante el cual se modifica el padrón de sujetos obligados en materia de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, publicado el 27 de noviembre de dos mil diecisiete. 

Padrón que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, en los términos que las mismas determinen.

En este sentido debe precisarse que del referido acuerdo establece como Sujeto Obligado a la Secretaría de Justicia y Derechos humanos; tal y como se muestra a continuación: 
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…

Por lo antes expuesto se advierte que el Ayuntamiento de Temascalcingo es un Sujeto Obligado diverso, en ese contexto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; al respecto, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.
Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.

Asimismo, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

Por lo que, es pertinente que el Sujeto Obligado entregue la declaratoria de incompetencia emitida por el Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00109/TMASCALC/IP/2020 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 00002/INFOEM/IP/RR-E/2021 y 00755/INFOEM/IP/RR/2021 en consecuencia procede ORDENAR, conceda vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Acuerdo de Incompetencia donde el Comité de Transparencia, confirme que el Sujeto Obligado no resulta competente para conocer de la información, de conformidad con los artículos 49, fracción II y 167de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, le concede parcialmente la razón a su inconformidad, en virtud de que si bien el Sujeto Obligado no puede entregarle la información que solicita en virtud de que la información no es de su competencia; sin embargo le debió fundar y motivar la respuesta. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo antes expuesto y fundado. 


R E S U E L V E 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00109/TMASCALC/IP/2020, por resultar parcialmente fundado el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El Acuerdo de Incompetencia donde el Comité de Transparencia, confirme que el Sujeto Obligado no es competente para expedir copias certificadas de actas de nacimiento, de conformidad con los artículos 49, fracción II y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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